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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informando que, se recibió respuesta de la entidad SURA EPS
donde informa la dirección de notificaciones físicas y electrónicas del demandado.
Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 10 de mayo del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                         Proceso:             EJECUTIVO

                         Demandante:   SYSTEMGROUP S.A.S. (Cesionaria de SCOTIABANK

                         COLPATRIA S.A.)

                         Demandado:    JUAN DAVID GIRALDO LOPEZ

                         Radicado:         170014003010-2021-00101-00

 
Vista la constancia que antecede, se ordena agregar al presente expediente virtual,
el documento recibido por la EPS SURA, para los fines pertinentes.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte interesada, la información
remitida por la entidad prestadora de salud SURA EPS, respecto del demandado
JUAN DAVID GIRALDO LOPEZ:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 075 el 11 de mayo de 2022

Secretaría
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